
 

 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 20 veinte de marzo de 2019 dos mil 

diecinueve. 

 

ASUNTO 

 

Vistos los autos del recurso de revisión, expediente número 

R.R.242/1ª.Sala/18, promovido por la Licenciada ***** -autorizada 

de la parte actora-; ha llegado el momento de resolver lo que en 

derecho proceda; y  

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Promoción del recurso. El 22 veintidós de octubre de 

2018 dos mil dieciocho, quien se señala en el proemio de la presente 

resolución, interpuso ante el Juzgado Administrativo Municipal de San 

Luis de la Paz, Guanajuato, recurso de revisión en contra de la 

resolución de fecha 5 cinco de octubre de la pasada anualidad, emitida 

por dicha autoridad. 

 

SEGUNDO. Trámite. El Juez Administrativo Municipal de San Luis de 

la Paz, Guanajuato, mediante oficio número ***** de fecha 16 dieciséis 

de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, remitió los autos del recurso 

a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal.  

 

TERCERO. Turno. Mediante acuerdo de 22 veintidós de noviembre 

de 2018 dos mil dieciocho, fue admitido el recurso de revisión número 

R.R.242/1ª.Sala/18, del cual se corrió traslado a las autoridades 

demandadas, con la finalidad de que en el término de 5 cinco días 

hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera. 



 

 

CUARTO. Manifestaciones. Por auto de 28 veintiocho de enero del 

presente año, se acordó que ***** y *****, policías municipales 

adscritos a la Dirección de Seguridad Pública Municipal; y *****, 

oficial calificador de la Coordinación de Árbitros Calificadores adscrita 

a la Secretaría del Ayuntamiento; todos de San Luis de la Paz, 

Guanajuato, no expresaron lo que a sus intereses convino en relación 

al recurso de revisión interpuesto. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Sala se encuentra dotada de 

competencia para tramitar y resolver el presente recurso, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 1, fracción II, 2 y 312 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y 1, 2 y 4, fracción V, de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. La existencia del acto 

reclamado se encuentra debidamente acreditada con los documentos 

que obran en el expediente *****, tramitado y resuelto por el Juez 

Administrativo Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, mismos 

que se les otorga valor probatorio pleno. Lo anterior, con fundamento 

en lo proveído por los artículos 78, 117, 121, 122 y 123, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Las 

causales de improcedencia y sobreseimiento se analizan de oficio o a 

petición de parte por ser cuestiones de orden público. No encontrando 
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alguna causal que impida el estudio de fondo del presente asunto se 

procede al análisis de los agravios esgrimidos por el recurrente. 

 

CUARTO. Argumentos de la recurrente. En síntesis quien recurre 

manifestó lo siguiente:  

 

«ÚNICO. Causa evidente agravio la resolución final de fecha 5 de octubre de 

2018, toda vez que el Juez primigenio fue omiso en pronunciarse respecto a todos 

los puntos planteados por mi representado, ya que dentro de las pretensiones 

demandadas se solicitó la devolución de la cantidad que mi representado tuvo que 

pagar por concepto de multa, más los intereses que se generen por todo el tiempo 

que durara el proceso de origen…» 

 

QUINTO. Antecedentes. Previo al estudio de los agravios expuestos 

por el recurrente, es oportuno relatar los antecedentes del presente 

asunto:  

 

I. El ciudadano ***** promovió el proceso administrativo de origen 

en contra de los siguientes actos:  

 

• El ilegal arresto administrativo que fue perpetrado en su contra 

por parte de un policía municipal adscrito a la Dirección de Seguridad 

del Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato.  

  

• La calificación del arresto, cuya imposición de multa fue de 

$2000.00 (dos mil pesos, en moneda nacional). 

 

II. Seguido el trámite del proceso administrativo, el 5 cinco de octubre 

de 2018 dos mil dieciocho, el Juez Administrativo Municipal de San 

Luis de la Paz, dictó la sentencia materia del presente recurso de 



 

 

revisión1, decretando la nulidad total del acto confutado y condenó a la 

autoridad a la devolución de lo que el justiciable pago por concepto de 

multa. 

 

III. Inconforme con la anterior determinación, quien representa a la 

parte actora interpuso el recurso de revisión que ahora se resuelve.  

 
SEXTO. Estudio del agravio planteado. Quien resuelve considera 

fundado el único agravio que esgrime la recurrente, por lo tanto 

resulta suficiente para modificar la sentencia que se recurre, bajo la 

siguiente argumentativa.  

 

En esencia señala quien recurre que el Juez Administrativo Municipal 

de San Luis de la Paz, Guanajuato, fue omiso en pronunciarse respecto 

a todos los puntos planteados por su representado en su escrito inicial, 

pues dentro de las pretensiones solicitó la devolución de la cantidad 

que el justiciable pago por concepto de multa, más los intereses que se 

generen por todo el tiempo que durara el proceso de origen.  

 

Es así que del análisis que este juzgador realiza a la demanda que obra 

en el proceso de origen, se observa que el justiciable solicitó el 

reintegro de la cantidad que tuvo que erogar por concepto de multa 

impuesta con los respectivos intereses, de igual manera no pasa 

inadvertido que el A quo fue omiso en pronunciarse en torno a dicha 

acción secundaria en la sentencia que se recurre.  

 

 

 

                                                 
1 Fojas de la 68 a la 71 del proceso 47/2018. 



 

 

5 

En tales circunstancias, ante lo fundado del agravio esgrimido por el 

reclamante, y con la finalidad de no dejar en incertidumbre jurídica a 

las partes, lo procedente es reasumir jurisdicción; lo que implica que 

este juzgador se hará cargo de los aspectos no abordados en la 

sentencia de mérito para efecto de analizar y examinar las cuestiones 

no abordadas por el A quo en el fallo reclamado. 

 

Al efecto, sirve de sustento por tratarse de un tema similar la 

jurisprudencia2 cuyo texto y rubro señalan: «RECLAMACIÓN. CUANDO 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, AL RESOLVER EL RECURSO 

RELATIVO, MODIFICA O REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA, DEBE 

ESTUDIAR LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN NO ANALIZADOS POR 

EL A QUO». 

 

Al respecto, se determina que al proceder la acción de nulidad en 

relación al acto impugnado en el proceso origen, es evidente que 

también resulta procedente la devolución de la cantidad de $2000 (dos 

mil pesos, en moneda nacional) por concepto de sanción 

administrativa, cuyo pago fue efectuado el 24 veinticuatro de junio de 

2018 dos mil dieciocho, lo cual se acreditó con el recibo número 

155279, de igual manera es procedente que dicho reintegro conlleve el 

pago de los intereses, tal como lo señalan los artículo 44, 52 y 53 de la 

Ley de Hacienda para los Municipios de Guanajuato, que de manera 

literal establecen:  

 

«Artículo 44. El crédito fiscal es la obligación determinada en cantidad líquida 

conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su nacimiento, siéndole 

aplicables las normas sobre procedimientos que se expidan con posterioridad, 

                                                 
2 Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y publicado en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décimo 

época, tesis XVI.1o.A.T. J/28 (9a.) en la del Libro IX, Junio de 2012, tomo 2, página 757. 

 



 

 

para efectos de su pago voluntario o del requerimiento del mismo en los términos 

de Ley. 

 

Artículo 52. Las autoridades fiscales estarán obligadas a devolver las cantidades 

que hubieran sido pagadas indebidamente. 

 

Los retenedores podrán solicitar la devolución, pero ésta se hará directamente a 

los contribuyentes. 

 

Si el pago de lo indebido se hubiere efectuado en cumplimiento de acto de 

autoridad, el derecho a la devolución nace cuando dicho acto hubiere quedado 

insubsistente. 

  

Artículo 53. Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del 

plazo de dos meses siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la 

autoridad fiscal competente con todos los datos, informes y documentos que 

señale la forma oficial respectiva. Si dentro de dicho plazo no se efectúa la 

devolución, el fisco deberá pagar intereses conforme a una tasa que será igual a la 

prevista para los recargos en los términos del artículo 49 de esta Ley. Los intereses 

se calcularán sobre las cantidades que proceda devolver, excluyendo los propios 

intereses y se computarán desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se 

efectúe la devolución o se pongan las cantidades a disposición del interesado. 

 

El contribuyente que habiendo efectuado el pago de un crédito fiscal determinado 

por la autoridad interponga oportunamente los medios de defensa que las leyes 

establezcan y obtenga resolución firme que le sea favorable total o parcialmente, 

tendrá derecho a obtener del fisco el pago de intereses conforme a la tasa 

que señale la Ley Anual de Ingresos para los recargos, sobre las cantidades 

pagadas indebidamente y a partir de que se efectuó el pago.» 

 

Énfasis añadido. 

 

De los anteriores ordenamientos legales se desprende que el pago de 

los intereses solicitados por el justiciable es procedente, porque las 

multas por infracciones administrativas constituyen créditos fiscales, y 

las autoridades fiscales están obligadas a devolver las cantidades que 
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hubieran sido pagadas indebidamente con los respectivos intereses que 

se calcularan conforme a la tasa del 3% mensual que el artículo 36 

señale la Ley de Ingresos para el Municipio de San Luis de la Paz, 

Guanajuato, para el ejercicio fiscal 20183, temporalidad en que se 

resolvió el proceso de origen.  

 

Sirven de sustento las siguientes tesis de jurisprudencia, bajo los rubros 

y textos siguientes:  

 

«MULTAS ADMINISTRATIVAS. AL CONSTITUIR 

APROVECHAMIENTOS QUE ADQUIEREN LA NATURALEZA DE 

CRÉDITOS FISCALES, EN LA SUSPENSIÓN CONTRA SU COBRO 

DEBE GARANTIZARSE EL INTERÉS FISCAL, CONFORME AL 

ARTÍCULO 135 DE LA LEY DE AMPARO. El primer párrafo del precepto 

citado dispone que cuando el amparo se solicite contra actos relativos a 

determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de 

naturaleza fiscal, podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto 

reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se constituye la garantía del 

interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios permitidos 

por las leyes fiscales aplicables. Ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 148/2005, de rubro: 

"MULTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES. PARA QUE SURTA 

EFECTOS LA SUSPENSIÓN CONTRA SU COBRO, EL QUEJOSO DEBE 

GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORIDAD 

EXACTORA O ACREDITAR HABERLO HECHO." y 2a./J. 138/2008, de 

rubro: "MULTAS ADMINISTRATIVAS, SON APROVECHAMIENTOS Y 

LA SUSPENSIÓN CONTRA SU COBRO DEBE GARANTIZARSE 

CONFORME AL ARTÍCULO 135 DE LA LEY DE AMPARO.", estableció 

que las multas administrativas constituyen aprovechamientos que adquieren la 

naturaleza de créditos fiscales, exigibles mediante el procedimiento administrativo 

de ejecución; por tanto, con independencia de que las multas provengan de 

infracciones de carácter tributario u ordenamientos administrativos, al constituir 

créditos que participan de tal naturaleza, en términos de la norma vigente, podrá 

                                                 
3 Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, el 21 veintiuno de diciembre del 2017 dos mil diecisiete, 

número 225, Tercera parte. 

 



 

 

otorgarse discrecionalmente la suspensión en su contra, la que surtirá efectos si se 

ha constituido o se constituye garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora 

correspondiente por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales 

aplicables
4
. 

 

PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A 

DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO A SU 

RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PREVIAMENTE 

SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA. Bajo el modelo de plena jurisdicción que adoptan las 

Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de 

nulidad, conforme a los artículos 50, penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, al dictar sus 

sentencias cuentan con facultades no sólo para anular los actos administrativos, 

sino también para determinar, como regla general, la forma de reparación del 

derecho subjetivo del actor lesionado por la autoridad demandada en su 

actuación, fijando los derechos de aquél, sus límites y proporciones, y 

condenando a la administración a restablecerlos y a hacerlos efectivos, salvo que 

no se tengan elementos suficientes para emitir un pronunciamiento sobre el tema. 

Por tanto, siempre que las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa tengan elementos suficientes para cerciorarse del derecho 

subjetivo a la devolución del pago de lo indebido reclamado, están obligadas a 

decidir si el actor tiene derecho o no a la condena por su restitución, sin que sea 

necesario que previamente se plantee a la autoridad administrativa dicha 

solicitud de devolución de pago, en aras de proteger el derecho humano de los 

gobernados a la justicia pronta y completa, reconocido por el artículo 17, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5.» 

 

Énfasis añadido. 

 

 

 

                                                 
4 Pleno de Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, registro 2010522, tesis PC.I.A. 

J/57 A (10a.), página 2118. 

5 Época: Décima Época; Registro: 2013250; Instancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo II; Materia(s): Administrativa; Tesis: PC.VIII. J/2 A 

(10a.); Página: 1364. 



 

 

9 

Cabe precisar, que el recibo oficial de pago es un documento público, 

que constituyen un medio de prueba con valor probatorio pleno, al 

tenor de lo dispuesto por los artículos 48, fracción II, 78, 121 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; por lo tanto, el documento referido crea 

convicción de que la cantidad indicada fue pagada por el impetrante, 

en el monto y por los conceptos ya señalados. 

 

Por lo tanto, lo procedente es modificar la resolución emitida por el 

Juez Administrativo Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, el 5 

cinco de octubre de 2018 dos mil dieciocho, y se ordena a las 

autoridades demandadas que deberán reintegrar al justiciable la 

cantidad de $2000 (dos mil pesos, en moneda nacional) por concepto 

de sanción administrativa, cuyo pago fue efectuado el 24 veinticuatro 

de junio de 2018 dos mil dieciocho, con los intereses correspondientes. 

 

De lo anterior, por analogía, es propicio acudir a la jurisprudencia6 de 

rubro siguiente:  

 

«SENTENCIAS DE NULIDAD. FORMA EN QUE LAS 

AUTORIDADES DEBEN CUMPLIRLAS, EN ATENCIÓN AL 

ORIGEN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y LOS VICIOS 

DETECTADOS, CONFORME A LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO…» 

 

 

 

                                                 
6 Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, décima época, registro 2008190, tesis: XVI.1o.A. J/17 (10a.), página 1659.  

 



 

 

En mérito de lo expuesto, con fundamento además en los artículos 1, 

fracción II, 2, 78, 121, 249, 299, 312, 313 y 314 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, es de resolverse y se:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Esta Sala resultó competente para tramitar y resolver el 

presente recurso de revisión. 

 

SEGUNDO. Se modifica la sentencia emitida por el Juez 

Administrativo Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, el 5 cinco 

de octubre de 2018 dos mil dieciocho, y se reconoce el derecho 

solicitado en la forma y términos precisados en el Considerando Sexto 

del presente fallo. 

 

Notifíquese a las partes, en su oportunidad procesal, archívese el 

presente expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro 

de Registro de esta Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de 

Estudio y Cuenta, que da fe. 


